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LA CANCILLERÍA DE JUAN I DE CASTILLA 

I LAS REFORMAS 

Es Juan I, a pesar de su corto reinado, como el de su padre Enrique 

de Trastamara, sólo once años, un gran monarca creador y extraordinario 

reformador. Crea un ejército permanente, organiza las Hermandades y, lo 

que a nosotros más nos interesa, moderniza el Consejo Real y la Audiencia. 

Estas dos últimas instituciones tienen una proyección muy concreta y pre 

cisa en los documentos emanados de la Cancillería real. Los emanados del 

Consejo porque, aparte de su contenido específico, por las materias a él 

reservadas, en las suscripciones van siempre las firmas de dos o tres con 

sejeros, que acompañan a la itinerante corte y cancillería al tiempo de 

su emisión; los de la Audiencia porque, además de los formularios espe 

ciales que originan los pleitos, también debería llevar la suscripción o firma 

de alcaldes y oidores ante quienes se hubiese desarrollado, o por quienes 
hubiese sido fallado, el pleito que normalmente, en su expedición, adopta 

la forma de provisión real. 

En los largos y largos documentos, emanados de la cancillería caste 

llana en este período, encontramos a este rey reformador preocupado hasta 
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por el más mínimo detalle cancilleresco; vemos cómo es minucioso y 

cómo todos los temas atraen su atención, desde la reforma del cómputo 

del tiempo, implantando la era de Cristo, con la que Castilla se ponía a 
la par con los otros reinos peninsulares, y gran parte de los europeos, 

hasta la reforma de las instituciones y de la sociedad en todos sus esta 
mentos, incluso el clero. 

Ya en las primeras cortes de su reinado, las que convoca en Burgos en 

1379, apenas diez días después de su coronación, junto a interesantes or 

denamientos, como el que figura entre las leyes suntuarias de España, 

prescribiendo las telas, adornos y vestidos que habían de usar los caba 

lleros, escuderos y ciudadanos, así en sus trajes como en sus armas y arreos 

de los caballos, hallamos los primeros intentos reorganizadores de la Can 

cillería y de la Audiencia, bien es verdad que recogiendo en ella las as 
piraciones del tercer estado. 

Los procuradores de las ciudades se quejan de que los escribanos de 

la cámara real, de la Audiencia, de los alcaldes y notarios de la corte de 

mandasen, por su derecho y por la presentación de escrituras, mayores 

cuantías de las que de derecho les correspondían llevar (1), incumpliendo 

los aranceles ordenados por Enrique II en las Cortes de Toro de 1371 (2). 

En aquellas Cortes el primer Trastamara había ordenado y tasado lo 

que se debía cobrar por la confección y expedición de cada uno de los 

diversos tipos documentales. Ahora, en las Cortes celebradas en Burgos 

por Juan I, se hace también referencia a los escribanos de la mesta, cuyos 

alcaldes emplazaban a las personas de unos lugares a otros, de lo que se 

les seguía gran detrimento. Por ello los procuradores solicitan que se 
puedan librar los pleitos ante los alcaldes y escribanos de los propios 

lugares. Igualmente se lanzan quejas del abuso de los altos cargos de la 

cancillería, sobre todo de los Notarios Mayores de la Corte, por arrendar 

las escribanías no a los más aptos, sino a los que más dinero diesen por 

(1) "Cortes de los Antiguos reinos de León y Castilla" vol. II, p. 290. 
(2) "Cortes..." II. pp. 219 y sgtes. 
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ellas, de donde se seguía que andasen ocupando el oficio de notarios pú 

blicos, dando fé y testimonio de escrituras, hobres que "non han casas 

ni morada nin son pertenescjentes para el oficio de escribanos" (3). 

Es cierto que estas demandas de los procuradores todavía no encuen 

tran mucho eco, y el monarca se limita a dar una respuesta amable; pero 

por una vez coincidían el rey y los procuradores en las necesidades del 

reino. Había que poner límite a las mercedes enriqueñas, mas la dinastía 

no era aún lo suficientemente fuerte para pasarse sin la ayuda de los be 

neficiados por Enrique II; por eso, si bien se ordena una revisión general 

de los privilegios enriqueños, se invita a todos los usufructuarios a presen 

tar sus cartas para que sean confirmados por el nuevo monarca, ya fuesen 

personas o lugares, y si los originales se habían perdido, que mostrasen 

un traslado de las dichas cartas y privilegios "signado con abtoridad de 

juez o de alcalle". A la vez, con esta decisión podrían los cancilleres cono 

cer el alcance de las rentas que quedaban a la Corona. Por su parte, los 

procuradores, convencidos de su conciencia de clase, exigen que se in 

cluyan "tres ornes buenos" en el Consejo Real (4). 

De nuevo se reúnen las Cortes el año de 1380, esta vez en Soria, y en 

ellas las peticiones de los procuradores y las respuestas del monarca se 

repiten monótonamente. Se habla también de confirmaciones y de nota 

rios. Juan I accede a que todas aquellas "c,ibdades e villas e logares e 

abadías e monesterios e otros que tienen algunas libertades e preuillejos 

e cartas e alualás de mercedes del rey nuestro padre... e non pudieron 

uenir a Burgos a confirmar los dichos preuillejos e libertades e otras mer 

cedes que tienen, "vinieren a Soria, donde estaba la cancillería para con 

firmarlas", y les da de plazo hasta navidad. Las cortes se habían celebrado 

en septiembre. En cuanto a los notarios, se ordena que usen su oficio 

sólo en el término de la ciudad u obispado en que moran, y no se dé carta 

o albalá de merged del oficio de escribano o notario hasta que no hayan 

finado las personas que los tienen y desempeñan (5). 

(3) "Cortes..." II, p. 295; 297; y 299-

(4) LUIS SUAREZ, "Juan I de Castilla", en Rev. de Occidente, Madrid, 1955, p. 19-

(5) "Cortes...", II, pp. 305; 307; 308. 
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El año de 1383 marca un punto cenital en el reinado de Juan I. En 

Badajoz contrae segundas nupcias con Beatriz de Portugal, abriéndose con 
ello una prometedora esperanza: la expansión de Castilla hacia el Oeste 
peninsular. En esta ciudad el monarca, que se encuentra en la cima de 

su prestigio, recibe, en fastuosa ceremonia, el homenaje del desposeído 

León V de Armenia. Es el momento oportuno para acometer la reorgani 
zación del reino, y convoca cortes en Segovia. En ellas, el rey expone su 

programa político y se acuerdan interesantes ordenamientos con los que se 

perfecciona la administración. La Audiencia, que Enrique II había creado 
en 1371, como entidad distinta del Consejo Real, va adquiriendo forma 

completa: oidores y alcaldes, en adelante y con determinadas normas, 
percepción de sueldo y obligación de residir en la Corte, la integrarán, 
dándose con ello cumplimiento a una de las aspiraciones más deseadas por 
el tercer estamento. Pero, con ser esto importante, lo más destacado de 
estas cortes fue la abolición de la costumbre de contar por la era del César 

y la implantación del cómputo por los años del nacimiento de Cristo. En 
el Archivo Municipal de Murcia se encuentra una copia registro de este 
ordenamiento (6), que los procuradores murcianos trajeron a la ciudad 
después de celebradas las Cortes. La publican también Cáscales (7) y 
Colmenares en su "Historia de Segovia". 

Dos años después de Aljubarrota, 14 de agosto de 1385, que desvanecía 

para siempre el gran sueño de Juan I: la anexión de Portugal, Castilla 

se adentrará por caminos nuevos. Ella, que no había podido evitar el naci 
miento de Portugal, tampoco lograba anexionarlo a su Corona. La te 

rrible derrota puso al monarca castellano ante la necesidad de afrontar 
difíciles problemas internos, que le empujan a dotar a la monarquía de 
organismos que le permitan funcionar por sí sola y vencer a las fuerzas 
que se oponían a ella. 

Al mismo tiempo que se comunicaba a la nación la derrota portuguesa, 
se le convocaba a Cortes en Valladolid para noviembre de ese año, 1385. 

(6) A.M.Mu., Cartulario Real 1384-1391, fols. 82r. y v. 
(7) CÁSCALES, "Historia de Murcia". Discurso VIII, cap. 12. 
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Fueron éstas unas Cortes altamente reformadoras, acometiendo antes que 

ninguna otra reforma la del Consejo Real. Estaría éste compuesto, en 

adelante, por doce personas, cuatro de cada estado o estamento, dándole 

la apariencia de una representación permanente de las Cortes en el go 

bierno de la monarquía, y quedando en sus manos, prácticamente, todos 

los asuntos internos (8). El monarca sólo conservaría para sí "primera 

mente oficios de la nuestra casa e de la nuestra abdienc,ia; otrosy oficios 

de las casas de los infantes; otrosy todas las tenencias; otrosy los ade 

lantamientos; otrosy las alcallías e alguaziladgos que non son de fuero; 

otrosy los merinos de las §ibdades e villas; otrosy poner corregidores 

e juezes; otrosy escriuanos mayores de las c.ibdades; otrosy presentaciones 

de nuestras Yglesias; otrosy tierras e gracias e mercedes e limosnas; otrosy 

perdón de los omigianos; e destas cosas sobredichas mandamos que se non 

entremetan los del dicho Consejo syn nuestro mandado especial, todauía 

que es nuestra merced e nuestra voluntad que todas estas cosas que re-

seruamos para nos de las fazer con consejo de los sobredichos, que nos 

resemamos para este Concejo. E quando estos connusco non estouieren, nos 

lo entendemos fazer con los otros del nuestro consejo que con nos an-

douieren (9). Se continúa ordenando que sólo los asuntos mencionados 

lleven la firma real, y en cuanto a las cartas conteniendo materias refe 

rentes al Consejo, que lleven la firma de algunos consejeros y sean se 

lladas con el sello mayor o de la poridad. 

El anterior ordenamiento será modificado en las Cortes de Briviesca 

de 1387, sustituyendo los cuatro representantes del tercer estado por cua 

tro doctores en leyes, de los que dos permanecerían constantemente al 

lado del monarca, recibiendo las peticiones y distribuyéndolas en la ju 

risdicción correspondiente. Consejeros nombrados por las Cortes fueron, 

por parte de los prelados: el arzobispo de Toledo; el arzobispo de San 

tiago; el arzobispo de Sevilla y el obispo de Burgos. Por parte de los 

caballeros: el marqués de Villena; Juan Hurtado de Mendoza; el ade-

(8) LUIS SUAREZ, en "Historia de España dirigida por Ramón Menéadez Pidal", 

vol. XIV, p. 288. 

(9) "Cortes...", II, p. 333. 
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lantado Pero Suárez y Alfonso Fernández de Montemayor. Y por parte 
de los ciudadanos, sustituidos por cuatro doctores en leyes: Juan de Sant 

Johanes; Ruy Pérez Esquivel; Ruy Goncalez de Salamanca y Pero García 
de Peñaranda. Con ellos a su lado pretendía el monarca gobernar bien 
aconsejado "a nos place... tener quatro ornes que sean buenos e discretos 

e letrados, de los quales los dos anden continuadamente con nos, e que 
estos quatro tengan este oficio de nuestra casa e que estos resgiban todas 

las peticiones e cartas que a nos vinieren e estos las partan en esta ma 
nera : todas las cartas que fueren de justicja enbien a la nuestra abdien-

§ia, saluo si fuere querella de agrauio de alguna injusticia que fuese 

fecha en la nuestra abdiencia porque esta es razonable cosa que nos 
sepamos, porque sy agrauio fuese lo castiguemos. Otrosy todas las otras 

cartas e peticiones qualesquier que sean que las den a los nuestros escri-

uanos, porque nos ordenaremos que las deuen resceuir. Otrosy que todas 

las otras cartas que fueren de pagamientos de tierras o de libramientos de 
sueldo o cosa que pertenesca al libramiento de dineros de cosas que sean 
ordenadas o de oficios de villas que vaquen o de escriuanos o cartas 
de sacas, que estas todas vayan a nuestro consejo...". Surge de aquí una 

nueva figura cancilleresca, la del relator, concretada en el Ordenamiento 
de Segovia de 1 de julio de 1389 (10), y cuya misión definida era pasar al 
Consejo, resumidas, las peticiones recibidas. Su firma es frecuente en 

los documentos a partir de este reinado, siempre llevando el calificativo 
de "relator"; pero ni es constante ni va adscrito a determinadas ma 
terias ni documentos. 

De esta manera la importancia del Consejo disminuía, haciendo de él 

un mero distribuidor de las peticiones, que limitaban su intervención a 

rentas y oficios, y como los nombramientos eran designados por el poder 

real, de este modo el monarca se organizaba un equipo de gobierno, bajo 

pretexto de obedecer las demandas de las Cortes. Otros doctores, además 

de los ya nombrados, que pertenecieron al Concejo durante este remado, 

(10) LUIS SUAREZ, "Juan de Castilla", cit., p. 126. 
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